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Art. 49.- Del periodo en funciones de las comisiones.-

Los miembros de las comisiones permanentes

permanecerán en funciones por un periodo de un año

antes de que se dé paso a la rotación en la integración de

las comisiones según lo disponga el consejo de

planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado

Parroquial Rural, liderado por la máxima autoridad.

REFORMA AL REGLAMENTO DE GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL DE SAN ANDRÉS



COMISIÓN DE MANTENIMIENTO 

VIAL

PRESIDENTE 
DE LA 

COMISIÓN

Abg. Ángel 
Paca

MIEMBROS DE 
LA COMISIÓN

Sr. Belisario 
Lluay

Ing. Juan 
Avalos



COMISIÓN DE RECURSOS NATURALES, FOMENTO 

PRODUCTIVO Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL.

PRESIDENTE 
DE LA 

COMISIÓN

Sr. José 
Jara

MIEMBROS DE 
LA COMISIÓN

Ing. Juan 
Avalos

Abg. 
Ángel 
Paca



COMISIÓN DE MEJORAMIENTO DE ESPACIOS DE 

ENCUENTRO Y RECREACIÓN

PRESIDENTE 
DE LA 

COMISIÓN

Ing. Juan 
Ávalos

MIEMBROS DE 
LA COMISIÓN

Sr. José 
Jara

Sr. Belisario 
Lluay



COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DE 

LOS CIUDADANOS Y CULTURA

PRESIDENTE 
DE LA 

COMISIÓN

Sr. Belisario 
Lluay

MIEMBROS DE 
LA COMISIÓN

Abg. 
Ángel 
Paca

Sr. José 
Jara


